
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
 

Valledupar, Veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
VERBAL – IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE  
Demandante: VICTORIA EUGENIA DANGOND CASTRO  
Demandado: ALBA CECILIA DANGOND CASTRO - CARLOS EDUARDO 
DANGOND CASTRO  
Radicado: 200013103005-2019-00301-00  
Decisión: REPROGRAMA AUDIENCIA 
 
Atendiendo a la nota secretarial que antecede y de acuerdo a lo verificado dentro 

del expediente de la referencia, encontramos que por error involuntario mediante 

auto de fecha 19 de enero de 2023, el despacho fijo como fecha para llevar a cabo 

la audiencia inicial, el día 30 de marzo de 2023 a las 8:00am, sin percatarse que 

para esa misma fecha y hora ya estaba fijada otra audiencia dentro del proceso de 

SIMULACION Radicado bajo el Numero 2022-00110-00, la cual había sido 

programada con mucha más antelación mediante auto de fecha 09 de diciembre de 

2022, es por ello que esta titular con el fin de enderezar este impase, reprogramará 

para el día 18 de mayo de 2023 a las 8:30am, la mencionada audiencia de que trata 

el artículo 372 del C.G.P. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
JUEZ.  

 
 

EAMB 
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